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"DECENIO DE LA IGUAL.DAD DE OPORÍUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
,AÑO OEL BICENTENARIO DEL PERÚ:2N AÑOS DE INOEPENDENCIA"

Lima,21 de Octubre del2021

RESOLUGION GERENCIAL N' OOO53&2o2IIGAD/RENIEC

vtsTos:

¡,ilemorando No 002499-2021/GOR/JR 1ollM/RENIEC de fecha '15.oct.2021 emitido por la
Jefatura Regional Lima, e lnforme No 000333-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha
19.ocl.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servic¡os Generales,

CONSIDERAN OO:

Oue, mediante Memorando No 002499-2021/GORiJR 1oLIM/RENIEC se alcanza lnforme
No 0065-2021-JOtuGTI/SGSTO/RENIEC de fecha 28.set.2021, lnforme No 0064-2021-
JOAJGTI/SGSTO/RENIEC de fecha 28.set.2021, lnforme 0063-2021-
JOAJGTVSGSTO/RENIEC de fecha 28.set.2021, lnforme No 0066-2021-
JOAJGTI/SGSTO/RENIEC de fecha 28.se¡.202'l, lnforme 0067-2021-
JOA/GTI/SGSTO/RENIEC de fecha 28.set.2021, e lnforme 0068-2021-
JOAJGTI/SGSTO/RENIEC de fecha 28.set.2021, elaborados por la Sub Gerenc¡a de
Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los bienes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;

Que, en el lnforme del v¡sto, la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes muebles no son útiles para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establecido en el l¡teral i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Direct¡va
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes lvluebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la D¡rectiva N" 001-2020-
EF/54.0'l "Procedímientos para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral No
008-2020-EF/54.01 y su mod¡f¡catoria aprobada mediante Resolución Directoral No 008-
2021-EF154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y med¡ante lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de
Administrac¡ón aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N" 001-2015/SBN, y el numeral 7.2 de la Directiva N" 00'l-2020-EF/54.01 y su
mod¡flcatoria aprobada por Resoluc¡ón Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVENDA y sus modificator¡as aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-2010-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, asi como lo
d¡spuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, Directiva N" 001-201s/SBN,
Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución
Directoral No 008-2021 -EF/54.01 ;

r/ B'

La imptesión de éste ejemplar es una copia aulentjca de un documento eleclrónico archivado en elRENIEC,
aplicáñdo lo dispuesto por elArl 25del DS 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complemenlaria Flnaldel D.S
026-2016-PCM SLr autenlicdad e inlegrdad pueden ser confastad¿s a través de la gguÉnte drecc,óñ web
https /&estclociñterop reniec gob pe/veriñcádodindex.htm e i.gresáñdo a siguieñte cleve. 3Q02DX2aTi

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Reg¡stro
Nac¡onal de ldentif¡cación y Estado Civ¡|, y el inc¡so k) del articulo 33o del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Reg¡stro Nacional de ldentificación y Estado C¡v¡1, aprobado
por Resoluc¡ón Jefatural N' 086-202'1 -JNAC/RENIEC;



SE RESUELVE:

La impresión de este eier¡pler es una copia autenticá de un documento electrónlco arch¡vado en eIRENIEC
áplicándo lo dispuesto por el Ar1. 25 del D S 070-2013-PCM y la Tercera Drsposrcón Complemenlaria Final del O S
026-2016-PCM. Su autentiodad e rntegridad pueden ser contrasladas a través de la §guiente drrecciónweb
https //geslclocinterop re¡¡ecgob pe/verifcadodindex htm e rng@sándo la ssueñte clave: 3Q02Dx2aTi

Art¡culo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo edjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- O¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patr¡monialy contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- Oisponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales coordine y eiecute la
disposición flnal de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sistéma Educat¡vo.

Artículo ¡to.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a ta Gerencia de
Tecnologíe de la lnformac¡ón, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) día§
hábiles, publique en el portal ¡nst¡tuc¡onal la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo
establec¡do en el numeral 7 .2.1.de la D¡rectiva N" 001-2020-EF/54.01 y su modif¡catoria
'Procedim¡ento para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE".

Art¡culo 50.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) d¡as háb¡les de realizada la publicación en el portal inst¡tucional, rem¡ta a la
Dirección General de Abastec¡m¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Art¡culo 60.- Remit¡r copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Jefatura Regional
Lima, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡les, env¡é a la Sub
Gerencia de Servicios Generales los bienes muebles dados de baja, para su respectiva
custod¡a y posterior trám¡te para su disposición flnal.

Artículo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Logística y Sub Gerencia de Contab¡l¡dad para conoc¡miento y f¡nes, procediéndose
asimismo al registro correspond¡ente en el l/ódulo Sl¡lABlP.

Regístrese, comuníquesé y Cúmplase.



ANExO: DE tA RESOLUCION GERENCIAL N' 538-202VGAD/REi'|lEC

RELACION DE BIENES CATIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAO REGISTRO NACIONAT OE IDENTIFICACION Y ESTAOO CIVII.

( 1 ) Codigo patrimonial de AEE ( incluye accesodos, perifétuc,s y clrsunibles), de co¡responder

( 2 ) Conforme alAnexo ll del Decreto Supremo N' 009-2019-l\rlNAlV

( 3 ) Eslado del RAEE: Completo]ncomdeto

( 4 ) Cond¡ción: Operativo-lnopefaüvo
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COIVPLET

o INOPERATIVO1 740805000580
COI.,IPUTADORA PERSONAL

PORTATIL
1503.020301 100 SEDE ANCASH 3 3.1 1 2.46 0.0025

2 74080500{763
COMPUÍADORA PERSONAL

PORTATIL
1503.020301 1.00 SEDE ANCASH 3 3.1 1 2.46 0.0025

COI\¡PLET

o INOPERATIVO

3 74080500{771
COI\¡PUTADORA PERSONAL

PORTATIL
1 503.02030',I 100 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 2.46 0.0025

COMPLET

o INOPERATIVO

*\,4 74084100-2407 Il\¡PRESORA TASER SAIMSUNG 1503.020301 100
OR SAN JUAN DE

MIRAFLORES
3 9.95 0.0100

COMPLET
o INOPERAfIVO1

t1 74084100-3458
COMPLET

o NOPERATIVOIMPRESORA LASER
HEWLEfT
PACXARO

1503.020301 100
OR SAN JUAN DE

MIRAFLORES
3 1 't0 38 0.0104

6 74088187-1198 [4ONITOR PLANO LENOVO '1503.020301 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 3.00 0.0030
COMPLET

o

7 74088187-1555 MONITOR PLANO DELL 1503.020303 1.00 SEDE OPERATIVA 3 3.1 1 5.00 0.0050
COMPLEf

o
TOTALES 700 7 35.71 0.0357

La impres¡ón de este eiemplar es una cop¡e eulenlicá dÉ un documento elecirónico arch ivado en el REN IEC,
apl¡cando lo dispuéslo por el A¡t. 25 del D S 070-2013-PCM y la Tercerd Disposición Complemenlaria Final del D S
026-2016-PCM Su aulenticidad e integridad pueden ser conlrastadas a favés de la siguiente dirección web
htlpsJ/gestdocinlerop.Éniec.gob p6/verilicádodinc,ex.hlm e ingresendo le sigui€nle clave: 3Q02Dx2aTi
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